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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 192911971. de 17 de junio. por el que
se declara sUJeta a ordenacfón rural la comarca
de Belorado (Burgos).

A petición de l<l6 agricUito<es de la mayar!a de los términos
mumcipa.!es de la COJIUU'ca de BeIQl"1ld<>. el servicio Nacional
d. ()(lncentra.clón Parceiaria y Ordenación .{ure.l ha rea.J1zl><lo
l<l6 trabaJos nec.....los para el ""tudlo de loa P<l'Ilbllkl-.o de
ardenaclón rura.I d. dicha COffilU'ca, llegando· a la._U.slónde
que esta .m.J<>ra permitirla elev$&" las oondlclo_ de vida de
1á poblacIón y un mejor aprovechamiento ele kJ8 recursos na
turales.

P<>r todo 1<> ante<lor. la Dirección General de (lol<>nlasciÓll
y Ordenación Rural ha considerado que en la ,comBl"ea: de Be-
Iorado (Burgos) concurren 186 circunstancias~ para
que puedan alcanzarse .n .1Ia las finalldedeg sefi1¡,ladas por la
VIgente Ley cmct.lenta y ,cuatro/mil novecientos sesenta. y ocho
de v'int~te de juli<>. de ordena.clón Rural •

La .xtensión a todo el territori<> 1la.cional de los beneficios
que se conoeden en las oomarC86 de orQena.ción rwaJ. pa;ra de't«..
IJ.1inados programas A.e inversiones en virtud del uecreto cuatro
CIentos nueve/mil novecientos setenta y uno. de once de marzo'
podría deir lug$&" a que la decl....ación de la ~lclÓll ruraÍ
de esta comarca 1mpld.ieraen' algún ca.só COi1BegU~ <\iChOs benefi.
cios a ,xpl<>taci<>nes que. de no me<li... tal d<lclaracl6n, hUbieran
podido tener acceso & ellos.,. A la eonveIPencladeevitar este
&Upuesto _", el primer párrafo del ....t1cul<> SéPtlm<>,

En su virtud., de contormidadeonloestablecldoen la men01o
"",!a Ley, a propuesta dell\ilinJ&tr<> de AgrlCUIPura y preyla dellbe
raCIón del COnsejo de Ministros, en' su' reunión, Qe,]día once de
junio de mil novecientos setenta. yuno~

DISPONGO:

Articulo primero.-se, declara sujeta a ordenación rural la
comarca de Belorado (BUl'gOlS), que, a efectós de tll5te Decreto
se considerará integrada, por los términosm,unielpaJe6 de AlOO:
cero de l\iloll>, ArTaya de Oca. B_ufiana,· Be_. 0iU'rla&
Oastil de Canl.... OastlldeJgQd<>, cero... dé Itlo Tlr6n, oerratóIÍ
de Juarros. Espin<>.. del Camino. Eterna, P're&lled&de" Sle......
Fresneña, Fre.sno de Rlo Tirón, o.\rgatl<;hón. Ibrlllos. pradoluen
80, Pura¡¡ de Vllla!ranca, Qumtana.l_, RáiJánOo, Redécilla
del Clamlno. RedecIlla del Campo, santa cruz del Valle urblón,
san Vicente del Valle. Ta&antos, Valmala. Valle de O.... ViI<>ria
de Rloja, Vlll""""""" la sombrla, Villaf~"nca MOlli:<l¡ de Oca.
VllIagaJljo y Vlllambi&tla.

Articulo segundo.-Las orientaciones productivas qu~ a. título
indicativo se sefiala.n para la comarca son la 1Jlteniiflceción ,de
186 alternatlva.s de secano y regadío, con reducción" de la. BUpe1"
rieie destiI!;ada. a barbecho y la racionalización y desarrollo de
la gana.dOCI'ft de renta, para 10 cual se fom~mtara. la producción
forrajera y la extensión y mejora de las Pl'lltd-eT36 en los terrenos
adecuados. Se estimularan igualmente las mejoras de caráeter'
forestal, en su caso. - '

Articulo tercere.-La ordenación rural dé la:com.ar-ea s'e declara
de utilidad pública. 1U'geIlte ejecución e interéssociaJ, a efectos
~ las expropiaciOnes de tierras qUe' se r.ealicen, d.e-litro de la.
nusma. por el servicio Nacional de Concentración ,Par'ce1a.r1& y
ordenación Rural o por el lnstituto Nacional, de "Colouiza..ción.

ArtlcUl<> cu..-to.-E1 M:lnlsterio de Agricultura d.l;ennin&-á
mediante Orden ministerial que se,Imblieazá -en el «Boletín Ofletai
del Estado», las zonas que d.entrro de la oCOInal'-ca.bayán de set"
objeto de -co~ntración p-azeelaria, cuya. "realización una. vez
&C9rdada, se CO'll&ider...á de utilidad pública y de urgÓ¡\te .jecU
CIOn, quedan<!<> tacultad<>& .1 Servicio Naclooal de (loII>:entra<:lón
parcelaria y ordenación RuraJ y el'1'IUltituto, Naeiona.t deOOloni
melón para. usar, dentro de sus: respectivas oompetenc1as de
las atribuciones que, en orden 8. 1&' rectificación del ~tro
adqulslclón· de fin""" y mej<>raa de mte<és agrlool& privado'
se sefia,]an en el r34"tículQ diez de 1& LeY de ooneentracloo Parcela.:
rla, texto ••futulld<> de <>eho de n<>vlembre de ..mI novecientos
sesenta y dos.

Artículo quinto.-En la comarea se Proxnove-á 1-a. constitución
de ~xpl9ta.ciones.agrarias que, respondan a princiPios' de Justicia
Sl?e~ y eoonoffilcidad, ,a cuyo fin deberán 'reunir., condiciones
técmcS6 y estructuraJ.es adecuadas en -cuap.to agradó de,lneca.niza..
clón. y Inodernlzaclón del proee&o productivoy.~ tamaOO
Y numero de las fincas que en su caso las iJ1tegre!n.p1'OpOroio
nando, de acuerdo con la. coyuntura económica' y nivel de Vida
de la comarca,. una. adecuada remuneración ala ma.tWde obra
y a la gestión empre1llU'la1. .

La producciónflnal de tales explotaciones deberá. alcanzar
en todo caso un mínimo de -cuatrocientas: mU peseta.s,IlÓ' rebasan
d<> el limite máximo de un millón dosclcntl\& mil peSetas; Cuandu
se :trate ~ e,xplot-aclones ganaderas en régimen intensivo el
limIte máx1lllO será de un millón qUinientasmn~ ,

Articulo aexto._Los titulares de explot8lclonesindividua.1ea 180S
Coopera~i~as. Grupos sindi-ea1es o Asociaciones, -podr:án ,soli-eitar
del Ser-VIClO Na~ional de Concentración Par-eelacta;v:Qrden.a..ciÓll

RUral. &lempre que ooncuttan las el1'eun.stanclas y "" cumplan
10& <equ~ establecIdos <>ll la vig.nte Ley clnouenta y cuatr<>/mu novecientos _ y <>ello. de velntl$lete de jUlI<>, de Ordena:
ciÓ¡> Rural, y en .el pre&ente Decr.to. cnalqulera de los auxlllos
que auto<lza dicho Cuerpo lega.!, y especlalmente 1<>0 que sefiala
el titulo tercero del mumo.

Artlcul<> séptlmo.-Los tltul...... de .xpl<>taclones en la c<>mal'C&
que no a.!cs.ncen .1 limite minlm<> señalad<> podrán. no <>b&tante.
tener acceso a. los beneficios a que se ret1erm los a.rtlcUlos trein.
ta, tr.mta y. uno, tr.mta y. dos Y treinta Y. cuatro de la Ley
de ordenación liural, cuan<!<> &atlsfag¡¡n 1... cot1dlei<>nes fljade&
en 'el Decreto cua.tr~tosnue-ve/inU no-v:ee1entos .setenta y. uno,
de =ce de mar.... durante el pi.... de vigencia de dicha dlspQ-
$lclón. '

Los tltul",ea de ;""C.~l<>nes en la comarca que rebasen los
llmIte& máximOS se- podrán _ acceso a los benefleJos
a que se refu,ren l<l6 articulo& doce, treinta y treinta y dos de
la Ley de ordenación Rural. &lempre que; conforme a loa dI
rectrloo& d. este Decreto contribuyan al _011<> .con6m.lco
y &acial de la comarca n¡lidu\iíte la .......lón de pueatos de trabaj<>
permanentes, o par euaJqUiet' otro de los medios sefta1a.doa en
el ..-tlculo tr.inta y ocho de la meneIonada Ley.

Articulo octavo.-La,s SOCiedades o 'Asoc1aclones con capital
naeiona.I o extranjero 4 l-as que se refiere el párrafo segundo
del artIcul<> treinta y ocho de la Ley de ordens.clón Rural y
que, c<>nforme a les dlsrectrioos de este Decreto, se pr<>pongan
una mejar utilización de 1<>8 recursos de la COIl1Si'ca mediante
1& creación de 'EmpresM() exp1otacioJlesadecuadas. podráIr-tam·
bién opt;a;r a. los benefie1o.s alu-d1d-os en el artIculo anterior. a
(luyo fin el servicio Nacional de COneentr&ción Pa.reel-a.ría y Orde
nación· Rural deberá convOC$&" los _ que fueran prec!sos.

Articulo noveno.-La61ndustrias de transformación ~ oomerclaa
l.lzaclón de produ-ctosa,gI'W'i«J incluidas las a.ctividades 8l'teaanas.
establecidas o que seest&blezcan, en la. coma.rca, goZBl'án de
una subvención deo-hasta el diez. por ciento de la inversión.,real
en nuevas inste.laclon~o ampliacl0n.e.s- de las existentes. sj.empre
que reúnan l~ condiciones minhnas exigidas por la legiSlación
vigente y 1a.s qu-e se señaJ.en en los concursos que a tal efecto
se convoquen. Podránopta.r, en BU caso, por cualquier beneficio
que para .similar finaJidad pueda establecer la legislación vigente
en cada momento.

Aloa efectas determinados en el articulo- CUBl'to de la. Ley
de ordenación Rural, se declaran de Interés .n la oom"'ca los
servicios de reparación, conse-rvalCión y a.lquiler de maquinaria
agrioola o de utilización en común de m.edlos de producción y
equipos adecUados paa-a la limpieza. de cauces y coDS«Vación
de obras. a tra.vés -de la creación de parques 'comarca.les y locales
de,ma.qutn.a.ria; ,los servicios de almacenamiento. oomercializa.ción
y tre_te de mate<las primas y productos obtenidos <> consumi
dos en el proceso prod!1etivo de, 1ft- EmPresa., y los relativos
a la. enseflanza., formación profesional. in¡resti.gaci6n y sistema
de a&etSOramielito técnico y, económico a les Empresas agr8ll"iaa
adecuadamente coordinados con las directrices' de este Decreto.

En ambos~ cuando se trate de edificaciones o instalar
ciones de carácter cooperativo o asociativo Sindical, les podrá
ser de aplicación lo dLs-pues-to en el a.rtkulo veintitrés de la Ley
de Ordenación Rural

Articulo décimo.-La a.ceiónconcertada. en la comarca- se ajli.&
tará a lo -establecido en el articulo cuarenta y .seis de la. I.;ey
del II Plan de r>esarrollo Económico y Social, texto refundido
de nueVe de mayo de mil novecient-ossesenta y nueve.

Sin perjuicio de las qases especiales que puedan aprobarse
p8.Ta las cornacoas de ordenación rural, las que se establezcan
con carácter genera.! en el secta!' agrario serán de aplicación
pre!wente. a esta comarca en cuanto Mapotldan a la orientación
produetivaseñalada en 'el' artícUlo, segundo del, presente neoreto.

ArtiCUlo undécimo..,-Se autoriza. al servie10 Nacional de Con
centración Parcelaria y prden-adón Rural para que, con arreglo
a las directric.es sefialadas. en los a-rlícu106 primero y cuarenta
y cmeo de la Ley de ordenación Rural. _tine les cantidade&
precisas dentro cielos créditos de que disponga para contribuir
a 1<>& gastos. que tenga por finalidad .1...... el nivel cUltural
y pr<>fesI<>na.I de los agrlcultorea de la COlllS4'Cl\, culdand<> e&peclal
mente la preparación de Qerente& pano. las Empre&a6 agrariSS
y de <ii.rectivos -de las Agrupaciones" de agricultores a que se
refiere el articulo ,treinta y, tres -de la. menc-ioña.da. Ley.

También se" -podrán con.ceder estímulos de esta. clase, incluso
económicO$,a. los QruPQ6 SindiCfiles, y &, les Asociaciones de
agricultores que· tengan como objetivo el perfeceionamiento. de
los métodos de -contabili<UJA. y $'est.ión de sus EmPresas agran3S,
como medio Y ala vez ga.rantIa ta.nto del funcionamiento más
adecue.do de dielWl Empresas, como. en genera.l, de la rentwbili
dad de las inversiones rea.lizadRS en !acornares..

En ambos c:asos. el servIcio NacionilJ. de coneentraeión Pairce
laria y ordeil&Clón Rural actuará, en.cuanto .§ea ~'ble, en
colaboración con otros servicios del M1Wsterio de Agncultur&
o de <>trO& Depart~ntos, Entidades del l\ilov~nto yorga,ni
_Ión Sindical.

Articulo dUOdécimo.-El servicio NacionaJ. de Concentración
Parcel8l'la y ordenación Rura.! fomentará las acei<>""" que tengan
por finaJidad conseguir· la mejora.'del medio ruraJ.. en orden a
le.elevaci6n de las eond.ieiones de vida. en la -comarca y todas
aquellás actividades de d.esa.nollo comunIta.J:io que tiendan a
la integración y prom<>ción soci<ll de la pobl&clón.
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El J41n1stro de Ag:t1cultUTa.

'l'OMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1930/1971, de 1 de julio, por el que se
declara de interés nacional la ¡¡<>na regable de./a
.egu11da parte' tU Ba1'4enas

Por los Minlsterlos de Obras PúbUca.s y AgrI\lUltUl"a "" ha
realizado (: estudio de viabUidad téenieay ecOJ1óm1e~de la zona
_able por la segunda pa;te del Ca"'l1de 1... j3...denas en la
\lUenca del n.c. A1'ba, que presenta una mejor predlBP9"lclón y
rentabll1da.d para una inmed1&ta. transfOl'macióne:nregadio,por
cuyo motivo se considera oportuno ínlcia.r·}as: Obf..,. correspon
dientes dentro del pérlcde de vigencia del n Plan de J;>e8arrollo
Económico y Social.

El Plan O<n<¡ral de Colonlzaclón que se~ contemplará
los ...pectos necesa.rlo8 para orien~ las. pr(lducclones agrari...
de forma que in.eldan tavorablent.ente en la:dem.anda.:interior
y ext«j¡)r. 1& mejora del !lledJo rural y la pre¡¡taclón de _viciOS
a los agricultor~ pa.ra. que puedAn mejór~', y c&pitaUzBil' sus
elqÜotaciones prevfa10nes que deben. OOil'lplementarse con·una
....le de~ abiertaa a posIble& &etllaciones de los distintos
QrgllnlBmos de! M;lllJSlerlo deAgrlcul~a y de la org8I\lZ8ción
Sindical. .
, Por los. motivos ~ueStos,- se considera oonvementeurooeder
& 1& -declaración de -Interés nacional- de 1& mencionada zona,
aplicando nuevas _-normaa que perfeoo1onen laaetuacl6D.de- la
Adminletr8clón¡ .provechando las lndUllab\e& ventaj... qll. otrece
la transformac ón en regadío.

En BU vl1'tud, a pr9puC$t& del Minlstro de Agricultura '1 previa
dellbe<aclón del CoMejo de MJnl$trol¡ en BU <ellUlón del dia veinti
cinco de jllUlo de mil llPveclen~1Ieteuta y une.

DISPONGO:

ArtlcUl9 prbn o.-se declara de.alto intorés nacional. con
B.1'reglo a 1& b segunda de, la Ley de veintloéls de diciembre
de mil novecientos.tr.. tinta Y nueve,.1&. coIOlllzacióll ,de la zona
regable por 1& segW>(l'a- pazote de j3arde1la.s. OI>Jnprendlda en la
cu~l1o& <101 Al'ba, Ydll1~ de )a slgúlentetorma:

Norte. Ca.nm de las Barden...; Eslie. Canal de !lora o d. Remo
linos. con 8US elev8cione& (curv... de nivel 8P1"1xi!Da40 de cuatro
clen1:o$· 'Y qulnlen~ mel4'os); sur. CIlnaI de Ta""te. Y Oe&te.
do A<ba de Luesla.

La BU¡>M'f1cle total de 108 torrenos de la~ aplosfara Sll
tranat_en ""Ii"dlo _lende a~ vemtllll.te mi hectá-
fe&iS&proldmadam&Ute. .'

La -zona _rme1lt.e dellmitoda comprendO pulo d. los
tl!rml.- munlclPa.le& d. Eje!! <le Jos CabaUeros. 'I,1lUlI, Sierra
de Luna, E1'Ia, 'r8lJllte. Priadllla «e Ebro y. R.en>OUno6. todos
ellos de la provine18 de ZllI'&ll""'"

AttlCl\lo .¡oegundo.-~ Instltuto Nacional de OOIonlzaclón reda<>
t&<áel PlM.~ de ,Co1onlz8c!ón en 18-!<lrm&q"" 6$tablece
.1 artIC1llo CU"'to d.la LeY de velntiunod. abril de mil novecientos
cu....nta y nu.... IUOd1tl~ por la de ~oe de a.brll de mil
nev~ IQSenta y dooI.... .

Art!cul<> te1'eel'Ó.-E1 P1'Mente Decreto enllvé en vigo!' el mio
mo dIa de su publlC80lIlh en el «l3oletln Olllcl81 del EsJ;ado>.

Aa! lo <Ilspongo por el __ Decreto, d8(lo••n M_Id a
uno de JUUo de ml1 noveci.ntos _nta ,Y uno.

!'&ANOIBOO !'&ANCO

DECRF)TO 1931/1971t de 15 de julio, por el que .:.e
declara Sltjeta· a. oraenación rural la comarca d.e
Alba de Tormes (Salamanca).

A petición de los agricultores de la· mayoría de los términos
municipales de)a coIp.arca de Alba de TQrmes, el servicio Na
cional de Concentra'Ción Parcelaria y Ordenación RUL'al ha rea
liZado los trabajos necesalios para el estUdio de las posibilidades
de ordenación rural dE .dicha comarca; .llegando .a la conclusión
de que esta mejora permitiría elevarlas condiciones de vida de
la. pOblación y un mejor aprovechamiento de los recursos na
tlU'aIes.

Por todo 10·· anterior, la Dirección General de ColonizacIón
y Ordena.ción R,ural ha· considerado que en ·la comarca de Alba
detTormes (Salamanca) concurten las cIrcunstancias· necesarias
para Que puedan-alcanzarse en ella las !ina.l1dadesseñaladas por
la. vJgen:te Ley cincuenta y cuatro/milnoveclentos sesenta y ocho, ....
de veintisJete de Julio, de. Ordenación·. Rural

La extensiÓIi a todo el territorio nacional de los beneficios
que se conceden en las comarcas de ordenación rural para deter
minados. programas de inversiones en virtud del Decreto cuatro-
dentos nueve/mil novecientos setenta y. uno, de once de marzo,
DOdrla dar Jugar a que-la declaracióil de la ordenación ruralas esta comar-ea impidiera en algún caso-consegulr dichos bene
tlclos a explotaciones q"" de ne medl81' tal declar8cldn hublernn
podido tener acceso a ellos. A la. convenIencia de evitar este
supuesto "'Spoode el primer párrafo del articulo 8I!ptlmo.

Ei1 B.U· virtud, de confOl'midadcon loest&blecido en la men
clonada Ley, a propuesta del Mln1stl'o de Agr,icultura y previa
dellbeqlción del. Consejo de:M:1nistrosensu reunión del día
nuev-é de julio de m1I novecientos. setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara sujeta a ordenación rural la
comarCa de Alba de Tormes (Salamanca), que a efectos de este
Decreto se considerará integrada por los términos municipales
de Alba de Tormes, AkIeaseca. de Alba, Aldeavieja de Tormes.
Ane.ya de Alba, Armenteros,. Beleña. Berclmuelle, Berrocal de
Salvatierra, . Buenavista., Cabezuela de Sal~atierra, Calvarrasa
d. Attiba, Campillo de Salvatierra, Casafranca, Cespedosa de
Tormes, Coca de- Alba, .Chagarc1a--Medianero;. Ejeme, Encinas. de
Ar:r1ba, JiTesn<rA1bándiga, Fuenterroble. de .Salvatierra, Gajates,
Galindll8te GaIIs8ncho. Gallegos de lilolmlrón. Ga<clh.rnánd~
Guijo de Ávila,. Guijuelo, Borcajo-Medianero; Larrodrigo, Mar
tin~or, Maya (LQ),Monwjo, Monte-rrubio de la Sierra. Nava
les, Navarredonda de St\.-lvatierra, P~MIosde salvatierra, Pe
d,.,.... de Alba. Pedrosl1lo· de Alba, I'edi'osl1Io de los Al"'s. Pe
layos, Peñarandilla, PizarraJ.,8alvatierra: de Tormes, Sieteiglesias
de Tormea, Taja (La), Terradillos. Valdecarros, Valdemierque.
Villagonzalo de Tormes.

Articulo seguno.o.~Las orientaciones productivas que a titulo
indleativo sesedaltm para la comarca son la intensificación de
las alternativas de secano y regadío, con reducción de la super
ficie destinada. a barbecho, y la ra.c1onaliz-ac1ón y desarrollo de
la ganadería de renta, para lo· cual.se fomentará la producción
forrajera ,y la extensión y me-jorade las praderas en los terre
nos adecuados. Se estimularán jgualmente las mejoras de ca
me:ter forestal. en su caso.

Articulo teree:ro,-La ordenación rurál de la comarca se de
clara de utilidad pública,< urgente eject1clón. e interés social a
efectos. de las expropiaciones de tierras que se realieen dentro
de la m1sma por el Servicio Nacional de<'Concentr-aclÓll Parce
laria y Ordens.clón Rural o pro- el Instituto Nacional de Colo
nización.

Articulo cuel'to.--EI Mlnlsterlo d. AgrIC1lltUl"a determinará.
mediante Orden. ministei:'ia,lque se publicará en el «Boletín Oft~
cla! del Estado», las zonas que dentro de la 'Comarca hayan de
ser ob~tode concentración parcelaria, cuya realización, una vez
acorqada, se .considerará. de utilidad .J)úi:)l1ca y. de urgente eje
cv.ciátl,quedando facultados el. serVici()· Nacional de Concen
tración Parcelaria..yOrdenación;.·Rural·Y el Instituto ,Nacional_
dé .Colonización par-a·usar, dentro de sus réls},)eCtlvas com.peten~
cias, _de lasatrlbuciones CI't,le, en ordena Ja. rectificación del
~ro. adquisición, de fincas .ymejoras de jnterés agrícola
privado se señalan en el artiCulo diez de la Ley de Concentra.
Ción Parcelaria, texto ",tundido d. ocho de nevlembre de mil
~~l~~s~~mayd~. .

Ai'ticufc, qulIrto.-En la. comarca se Promoverá laconstitu
ciÓll de explotaciones 'agral'Jas .llue respon(jan a _p.rtncipios de
justicia S()Cial y economtcldad, a cuyo fin .deberán reunir condI
ciones técnicasJ_estruetnrales adecuadas en euanto a grado de
mecanización Y mcdernIzac!ón del prooel!O productivo Y apro,
piado tamafio .y número de -las fincas que en su· CBaP. las int&
a<en. proporcionando, de acuerdo con la coyuntura económica
ynlvel .de .vide. en. la AWIlU\N&" .unaadeclULda remuneración a
la mano d. obr" Y a la gelltión '__ria!.

Le. prodllccl«1 tinal de tales expiotaciones debe<~ alcanzar
en todo ca.so un minlmo de quIDlentas mil pesetas, no _ando
el Umite \!láXtino de un mlll00. qUinlelltas lnl! peset.... Cuando
se trate de explotacloI1e8 ganaderas .n régimen intensivo, el
llmIte máJ<lmo será t8lnIñI!n de un millón qulnlentas ml1 pe
setas.

AltlC'U1o sexto.-Los· titulares de .xplotaclones Indivldllales.
las Cooperativas, Grupos Sindical.. o ASoclacl'ones podrán soll-


